
Año de lilii) liérroles 15 de Nóinero 280
Precios de suscripción Precios de inserción

En la Capital:
Por un mes. . . 

» tres meses . 
» seis meses. 
» un año. . .

2
5’50

10’5j
20’50

ptas.

»

Euei’a de la i^apital:
Por un mes. .

» tres meses.
» seis meses.
> un año. . .

2’50
7

12’50 
24

ptas.

Números sueltos, 25 
mos de peseta < ada uno.

cénti- de la provincia de togroño
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares ‘que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

PeaeUs 
yor lina*

Por 10 días .seguidos. . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07

. 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales. 0’15 pe- 

seta.s por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Ley* s obligarán en la Península, islas adyacentes Ca- ¡i H Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peníusu- í; Se publica tOdOS lOS días, exceptO lOS fesÜVOS H ción y en la Imprenta Provincial, in.stalada en la planta baja
lar, á los vjinte días de su promulgación si en ella.s no se dis- H l de la Casa de Beneñcencia.
pusiere otra cosa* I, Los susenptores de fuera de *a Capital remitirán su im—

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la H 4'íbik<<a^a*í nain h porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil
inserción de laJLey^eiDaJ^^^ jj ■ ■y cobro.

DEL

CONSEJO .US MINISTROS

S. M. el Rey Don AUonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

('(yaeei.^ del 13 de Diciembre )

iíinisterio de ..¿arina

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san 
cionado lo siguiente;

Artículo único. Se hace exten
siva á Marina la Ley de 15 de 
Mayo de 1902 para verifier r la 
expropiación de terrenos necesa
rios para el servicio de defensa 
nacional enclavados en las seccio
nes tercera y cuarta de la zona 
militar de costas y fronteras, crea
das por Real decreto de Guerra 
de 17 de Marzo de 1891 y Real 
orden de 30 de Septiembte del 
mismo año.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Di-
mil novecientosciembre de 

quince
YO EL KEY

El Ministro do Marina, 
Auguste Miranda

{íraceta del 12 de Diciembre).

Adiiiiuistracióii Froviiidal
Comisión provincial

2614
Don Benigno Macua y Pérez, Se

cretario de la Exema. Diputa
ción provincial de Logroño.
Certifico: Que entre los acuer

dos adoptado.s por la Exema. Co
misión provincial, en sesión de 10 
del actual, aparece el siguiente 
que copiado á la letra dice así:

«Examinadas las instancias pre 
sentadas 
concurso 
la plaza 
plente de

durante el plazo del 
abierto para proveer 

de Médico civil y su- 
la Comisión mixta de 

Reclutamiento para el año de 
1916, se acordó por unanimidad 
nombrar Médico civil propietario 
á D. Luis Hidalgo Recalde, y su
plente del mismo, á D. Pedro Fer
nández del Campo. Este último 
nombramiento se hizo por cuatro 
votos de los Sres. Arizmendi, Et- 
cheverría, Codes y Menchaca, 
puesto que mientra.s que se veri- 
fic.'iba salió de la Saia el señor 
Heredia .

Para que así conste y á fin de 
que los que se consideren preteri
dos con dichos nombramientos 
puedan recurrir en alzada ante 
e! .Ministerio de la Gobernación, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 183 del Reglamento dicta
do para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento, expido la presen 
te para que pueda tener lugar su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, visada por el se
ñor Vicepresidente de la Exce
lentísima Comisión provincial y 
.selladíi con el de la Corporación, 
en Logroño á trece de Diciembre 
de mil novecientos quince.—Be
nigno Macua.—V.° B.®: El Vice
presidente, Atilano Arizmendi.

2615
Esta Corporación, en unión del 

Comisario de Guerra de la pro

vincia, teniendo á la vista los es
tados de los precios á que se han 
vendido los artículos de suminis
tros en los pueblos cabeza.s de 
partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha el precio medio siguiente:

Fet&g. CU.

Ración de pan de 70 dgms 
Id. de carne, kilogramo 
Id. de vino, litro. . 
Id. de cebada de 4 kgms. 
Id. de paja de 6 kgms. . 
Id. de aceite, litro. . . 
Id. de carbón, kilogramo. 
Id. de leña, kilogramo..

Lo que se anuncia en el 

85
37
95
29
39
11
04

Bole-

1

TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los Ayuntamientos, á tin de que á 
la mayor bievedad posible pre
senten á su liquidación los reci- 
ó?s de los .«^úministro.s hechos á 
las tropas y Guardia civil en este 
corriente mt s.

Logroño, 10 de Diciembre de 
1915.—El Vicepresidente, Atila- 
no Arizmendi. —E’ Secretario, 
Benigno Macua.

CAPITANÍA GENERAL DE LA i?' REGIÓN

estado mayor
2612 

Amtncio fiara la firovisián de 
una filaba de llavero, gzie 
existe vacante en las Prisio
nes militares de Madrid.
Estando vacante en la actuali

dad una de las plazas de llavero 
de las Prisiones militares de San 
Francisco, de esta Corte, la cual 
ha de cubrirse en la forma que 
dispone ¡a Real orden de 10 de 
;\bril de 1902 (D. O. número 79), 
se declara abierto el concurso 
para aspirantes á dicho destino.

Estos han de ser Sargentos re
tirados.

El orden de preferencia para 
adjudicar dicha plaza, será el si
guiente:

1 .® Sargento de la Guardia 
civil.

2 .* Sargento de las demás ar
mas y cuerpos.

El agraciado disfrutará una 
gratificación de 750 pesetas anua
les, y tendrá alojamiento para él 
y su familia en el mismo edificio 
de las Prisiones, siempre que esto 
sea posible.

'I'endrá derecho á la asistencia 
facultativa, incluyendo su fami
lia, por el Médico militar que 
presta sus servicios en las Prisio
nes y se le proveerá de tarjetas 
para el suministro de medicamen
tos en las Farmacias militares.

El límite de edad para este des
tino será 65 años, y al cumplir
los cesará en su cometido, ó an
tes si su estado de salud no fuere 
bueno.

Estará sujeto á las Ordenan
zas y Código de Justicia militar, 
mientras preste servicio en el 
Establecimiento, por Jo cual for
malizará un contrato con el Go
bernador de las Prisiones milita
res, en el que se dé por enterado 
y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha 
de prestar. Este contrato durará 
cuatro años y se podrá renovar 
de conformidad entre ambas par
tes, cada dos años. El contrato 
primitivo y los reaovados han de 
merecer la aprobación del Capi
tán General de la 1.^ Región. 
Quedará por tanto filiado y sin 
asimilación militar, y será consi
derado como Sargento.

El servicio que ha de prestar 
es el que marca el Reglamento 
de las citadas Prisiones, aproba
do por Real orden de 18 de Fe
brero de 1880 (6. L. número 56), 
y el que disponga el Gobernador 
de las mismas. Este servicio no 
será computable para la mejora 
de derechos pasivos.

Usará pantalón azul oscuro, 
guerrera de igual color y forma 
que la que usa la tropa de Infan
tería, gorra en forma képis de vi
sera recta con las iniciales P. M. 
entrelazadas y dos esterillas de 
plata, .sable y capota en invierno. 
Estas prendas serán costeadas

SGCB2021
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por el interesado, á excepción 
del sable que se le entregara en 
las Prisiones militares.

Los que aspiren á este d 'stino 
elevarán instancia al Capitán 
General de ia Pi imera kegión, 
por conducto del Gobernador de 
Prisiones militares, acompañan
do cédula personal, certificado 
de buena conducta desde su sepa
ración del Ejercito expedido por 
autoridad local del punto en que 
residan, y copia de la filiación. 
El plazo de admisión de instan
cias terminará el 15 de Enero 
próximo.

Madrid, 11 de Diciembre de 
1915.—El General Jefe de Esta
do Mayor, Ventura Fontán.

Atouitocióa Municipal ;
Ayuntamiento Constitucional

DE

ZENZANO

2618 
Don Higdnio Pascual Bianco, Se- ! 

cretario del Ayuntamiento ; 
constitucional de Zenzano. j 
Certifico: Que en el acta de la i 

sesión celebrada por la Junta mu- ! 
nicipal de esta localidad, el üía • 
ocho de Noviembre, se encueu- i 
tra el siguiente ;

Particular:—«En tal estado, vis- ‘ 
to el déficit de 1.128'38 pesetas 
que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que aca- i 
ba de vota:’ la Junta para el pró- 
xjmo año oe 1916, esta Corpora
ción, en cumpiimiento á lo que 
determina el número 2.° de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco- 
nomía alguna en los gastos por ' 
ser pura y necesariamente indis- ■ 
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos ios ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das 1.128'38 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fut sen adap
tables á la.s circunstancias espe 
ciales de la población Discutido 
ampliamente el asunto, y conven
cida la iMunicipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos . 
que la Hacienda tiene señalado á • 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que los ordinarios í 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 
excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti 
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober 
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre las espe
cies que indica la segunda tarifa 
del impuesto de consumos, y en-

tre ellas, las de paja, leña y pa
tatas, que se consuman en la lo
calidad durante el próximo año, 
cuyos artículos consienten res-
pectivamente ei gravamen de un 
céntimo de peseta en kilogramo, 
que desde luego señaia la Corpo
ración, sin que exceda este tino 
del 25por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta lo- 1916, queda expuesto al pú- 
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1.® del artículo 139 de la ley Muni
cipal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el corres 
pendiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando la 
Junta un producto en todo el año, 
que viene á producir exactamente 
las 1.128‘38 pesetas á que ascien 
de el déficit de! presupuesto.

Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni
dos en la.s reglas 2.^ y 3.® de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6 ® de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vi’ los documentos señalados en 
la regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de i
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y ■ 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico—Manuel ■ 
Díez.=Gregorio Sáenz.=Sera- 
fín Barrio.=Pantaleón Caro = 
Can^-Manu'el ’’«.-HI. -Alcaide, Régulo

Pascual, Secretario». : rragán.
Corresponde bien y fielmente 

con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.® B.® del Sr. Al
calde, en Zenzano á ocho de No
viembre de mil novecientos quin- 
ce.—El Secretario, Higinio Pas- 
cual.-V.» B.o; El Alcalde, 
nuel Diez. Ma
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Ardenas

2617
Terminado el reparto de con- 

sumo.s de este término municipal, 
formado por el Ayuntamiento y 
asociados para el próximo año 

blico por término de ocho días, 
durante lo.s cua^e.s puede exami
narse por el vecino que lo de.see 
y produzca la reclamación que á 
su juicio creí' en derecho.

Cárdenas, 13 de Diciembre de 
1915.- El .Ab'alce, V’’enancio Mar
tínez

CARBONERA

2611
Terminado el repartimiento de 

j consumos, para el año 1916, que- 
’ da expuesto al público en la Se

cretaría de esta Corporación por 
ocho días, para que pueda ser 
examinado por lo.s contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
estin en pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas.

Carbonera, 9 de Diciembre de

arnedillo

lerminados lo.s repartimientos 
de la contribución por rústica y 
urbana, y el padrón de cédula.s 
personales para el año 1916, que
dan expuesto.s al público por tér
mino de quince días, para que los 
contribuyentes puedan examinar
los y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Arnedillo, 10 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Basilio Caro.

CaMPROVÍN

Confeccionado el reparto de
consumos de esta localidad para 
el próximo año de 1916, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días, para que puedan exa
minarlo y presentar las recla
maciones que sean oportunas, 
pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Terminado el plazo de exposi
ción al público, contado desde el 
siguiente día al de la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial, se reunirá la Junta munici
pal para aprobarlo definitivamen

te, fallando previamente la.s re
clamaciones que se presenten.

Camprovín, 12 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde. .Angel .Sancha.

CORERA

El reparto de arbitrio.s extra- 
oi dinarios para enjugar el déficit 
del presupuesto del año 1916, se 

! halla expuesto al público por tér
mino de ocho día.s en los sitios de 
costumbre para que los individuos 
en él comprendidos hagan las re
clamaciones que estimen conve
nientes en papel del timbre corres
pondiente, y á contar del día de 
mañana, y se advierte que no se 
admitirá ninguna sin que se cum
plan tale.s requisitos y menos ex
pirado dicho plazo.

Corera, 12 de Diciembre de 
1915.-El .Alcalde, Hipólito Pérez. 
P. S. M., El .Secretario, Andrés 
Cadarso.

Ailaiiaistrafiióii de Justicia
Juzgados de 1.^ Instancia

2él3
I Cédula de citaeidn
I El Sr. L). Cayetano Rodríguez 
I de los Ríos y García, Juez de ¡ns- 
I trucción de esta ciudad y su par- 
I tido, en proveído de hoy dictado 

en el sumario núm. 98 de 1915, so- 
I bre muerte casual de Agapita Ló

pez Nicolás, vecina que fué de 
Anguiano, ha acordado se cite 

j por la pre.sente á la hija de la in
terfecta llamada Gaspara Lombi- 
11o López, para que en el término 
de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
esta cédula en cIBoletín Oficial 
de esta prov.ncia, comparezca di
cha Gaspara en este Juzgado al 
objeto de instruirle de los dere
chos que le concede el artículo 
109 de la ley en Enjuiciamiento 
criminal.

Y para su publicación en dicho 
Boleiín Oficial, á los efectos ce 
la citación acordada, de orden de 
S S , expido la presente en Ná- 
jera á nueve de Diciembre de mil 
novecientos quince.—El Secreta
rio, Remigio Palanco.

Logroño.—Imp. provinciil.
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